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GACETA DE MADRID.
JUEVES 16 DE MAYO DE i8aa.

NOTICIAS BXTRANGERAS.
aiEXAMA.

Aug ¡burgo (Batiera) 34 dt Abril.
El genera! da Sabantctt,comandante ruso de la Benrabia, 4a pane 

al general Wittgeaslein 4e que las diversas disposiciones lomadas por 
los generales turcos de la Moldavia parecían anunciar una próxima 
invasión en la Besa rabia , lo que le había obligado á hacer aban» 
zar el cuerpo situado en Kischenoff, y á reforzar la vanguardia del 
Prnth con algunas coiapa&ías de cosacos- Un cuerpo de los valientes 
cosacos del Don se ha puesto en marcha para la Bcsarabia : el general 
en gefe ha dispuesto que se adelante el cuerpo del egército mandado por 
el general Ludziewich, que debía entrar 4 mediados de Abril en la Bo— 
«arabia; j en pos de ¿1 irá la división del general Roth.

raotATvaaA. 
íSndrts jo dt Abrü.

Ha vuelto á tratarse en el Parlamento de la interesante cuestión del 
estado actual de la agricultura; y el marques de Londonderrj propuso 
como resoluciones principales las que siguen:

n Se hará una anticipación de un millón de libras esterlinas sobre 
el trigo ingles sli~r~*—, siempre que el precio medio no baje de 69 
chelines.

» Los que actualmente tengan en sus almacenes trigo extrangero, po
drán hacerle moler pan su extracción.

v Los puertos estarán abiertos mientras el precio del trigo del país 
sea de 80 chelines, y continuarán del mismo modo mientras no baje de 
70. Todo el tiempo que el precio se mantenga entre estas dos cantida
des se cobrará un derecho de 11 chelines, y otro adicional de cinco, 
durante los tres primeros meses.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Cádiz / ii yiayo-

La proclama que nuestra diputación provincial acaba de publicar no 
«odia menos de producir los laudables jr deseados efectos que se espera
ban. Un documento en que se expresan sentimientos Un nobles, ideas 
tan justas, máximas tan aprecüblea, y que por otra parte es el mejor 
desengaño para cierta c ase de sugetos, que invocando a cada paso la 
Constitución, en nada menos piensan que en su observancia, y en as- 
reglarse é sus saludables principios: este documento ha sido como un
rayo de luz, cuyos saludables electos se extenderán tal vez por todos
los ángulos de la Península, y podrá servir de útil medicina para los 
ilusos I para los acalorados y para los extraviados, capaces de cura, por
que para los incurables (que también los hay) nada bastara sino 1a se
veridad. el rigor y la justicia,que tanto provocan cou sus continuas de
clamaciones , diciendo que camina lentamente ia ley y no se hace justi
cia ¡Desgraciados de ellos si olvidando enteramente una justa modela
ción, se usara de todo el rigor á que ellos mismos se hacen en cierto 
modo acreedores! Entonces conocerían bien á pesar suyo los terribles 
efectos de sus exagerados principios, y llorarían sin esperanza de con
suelo , quejándose de su suerte , que ellos misinos habrían provocado 
por su ignorancia 6 por su mr icia, por su irrcdcx.on o por su maldad 
refinada, por su ligereza 6 ¡>or su acaloramiento. . .

Llegó á su ccdmo con efecto la provocación de cierta clase de hom
bres, que en la nulidad y despr.-cio en que se ven envueltos no respi
ran mas que espíritu de turbulencia , de descontento y de anarquía , por 
cuyo mid o procuran saciar la ambición que los devora y la codicia ¡ue 
los excita á todo género de intrigas , de ardides y de medios , por nlri 
que sean, por conseguir sus depravados fines. Por desgracia para la Na
ción ha cundido esternal por varias partes; y es ya tiempo que las 
autoridad» tomen medidas muy rigorosas y eficaces contra estos males, 
ya que la prudencia, la política, la moderación y el laudable medio 
de atraer d •sengafiando no son suficiente» para contener a los que se 
ha tenido hasta aquí por extraviados capaces de corregirse. Téngase
los pues ya desde hoy como incorregibles, y sufran todo el peso de 
la ley , que tanto reclaman contra los malos; para que acaben de co
nocer , bien á pesar suyo, que ello*, ellos son cnire los malos los 
peores , y que deben llamar la primera y ptincipai unción de las auto
ridades, si estas quieren , como no pueden menos de querer, que la te- 
vuridid pública íe afirme y consolide.

Cádiz, que como solar de la libertad y cuna de I* Constitución , ne
ne un motivo mas que el resto de los pueblo* de la Península para n- 
Itrrurw en la conservación del iÍnUhu constitucional , salirj sencer 
lo* obstáculos que á t«n dichoso ob(r*o oponen una turba de hombres 
il-scontentos, para quienes la moderación no ha parecido una v.nud 
l.jsta aíiora; y nuestra diputación provincial, un rulota pot la felicidad

pública, sabrá también cumplir con rfincia y energía todo el Heno de 
sus obligaciones, poniendo cuantos medio» están 4 su alcance pera so
focar y extinguir enteramente ese espíritu de aedicion , que disfrazado 
con la máscara dei liberalismo, es el mayor enemigo de la libertad , y 
causaría infaliblemente su ruma. Estos son los votos de loe bueno» de 
esta provincia, como no podrán me*es de serlo los de todos los demas 
españoles que de corazón desean Constitución y Rey comt tncional; 
r iptso i las leyes y obediencia á fas autoridades; sosiego público y ex» 
t rmm.o de todo germen de disensiones; unión entre toda clase de ciu
dadano», y rigoroso castigo contra los que á ella se oponen; veneración 
y respeto 4 las Cortes, y confianza en el Gobierno.

Madrid Miércoles 1 ¿ dt Mayo.
CORTES.

rXKSIDBNCIA DU SlRot AI AVA.

Sttitm extraordinaria dtl di» 14 dt Mayo.
Se abrió á las 9, y leída ei acu de la sesión extr lord inaria anterior, 

quedó aprobada.
Se procedió á discutir el proyecto de ordenanzas generales del egér* 

cito presentado por la comisión de Guerra; y habiéndose declarado ha
ber lugar á votar sobre su totalidad , se paso á ia discusión de cada uno 
de sus artículos, 4 saber.

ORDENANZAS GENERALES OBI. ECBECrre.

TITULO L
Armas dt que se compone ti egército permanente; tuzar que deben ocu

par entre sí las Aferentes armas, los cuerpos, b.JaíUme’, escuadrones, 
compañías y destacamentos de cada una ; insignias militares , clastt 
dt todos los individuos que componen el czercito.

CAÍITLIO 1.
Armas de que se compone el egército permanente.

A*t. 1 *° •» El egército permanente se compondrá de infantería, ca
ballería , artillería, ingenieros y estado mayor. Aprobado.

Art. a.° » Le infantería se divide en infantería de línea y ligera: la
caballería se divide en caballería de I nri y ligera: la artillería ce-mu 
de un número de gefes y oficiales pura las atenciones de su inst tuto, 
de tropas de artillería de á pie, á caballo y del tren. Los ingenieros se 
componen de un número de gefes y oficíales para las atenciones de su 
in»tituto,de un cuerpo de zapadores-mínidoris-pontoneros y tropa 
del tren; y el estado mayor de gefes y capitanes distinguidos de todas 
las armas del egército.

El Sr. Olís.-r fue de parecer que se suprimiese la palabra distinguidos, 
porque expresaba una cierta distinción entre los oficiales de que habla
ba el artículo y los demás del egército, sin perjuicio de que cuando 
ae tratase de los que debían componer el estado mayor se previniesen 
las cualidad» que hubiesen de tener.

El Sr. Gias^s contesto que se usaba de la palabra ditrru-der , por
que los oficiales que pisaban al estado mayor trnian que sutrir un exa
men que no s: necs.taba para las demas armas.

El Sr. finito, conviniendo con las ¡deas del Sr. O! i ver. propuso 
que en lugar de la palabra distinguidos, se expresase el requisito de que 
hub.esen de reunir los conocimientos necesarios, que era el obj:to de .a 
comisión.

El Sr. Infante manifestó que esta ordenanza te había formado sobre 
las bases de la ley orgánica, la cual en el art. 149 decía-. - se formará 
un estado mayor general, compuesto de oficiales distingzi los de toda* 
las armas del egército,” motivo por el cual la common había usado 
de dicha palabra.

El Sr. Gómez Becerra opinó como el Sr. OÜver que debía dejarse 
para cuando se tratase del estado mivnr el expresar los requisto* do 
los que hubiesen de componerle, no debiendo en este arr-culo hacerse 
mas que indicar sene llámente de qué clases del ejercito fcab a de com
ponerse el estado mayor.

Habiendo suprimido la comisión la palabra distrnzuidos, quedó 
aprobado el articulo con esta variación.

CAPinio 11.
Lugar que deben ocu-ar entre st .as deferentes armas, ¡os cuerpos, le:

t ‘ta-. nsi. es. uaaron/s , compautar *■ destacamentos de cada una
Art. 1." - Ei lugar que han de ocupar las diferentes armas del ejer

cito nacional permanente será en la forma siguiente: infantería , caba
llería , artillería, ing.-nieros y su tropa , y cada cuerpo en su arma res
pectiva el de tu antigüedad rigorosa: pero las diferentes arma* que 
compongan la guardia Real tendrán siempre el primer lugar en la al
ternativa con las de su misma arma." Aprobado-



Art. i,' » Lo* batallones de marina cuando bagan el servicio en 
tierra alternarán en ¿1 con los cuerpos de la misma arma del egército 
según el. orden de antigüedad de cada uno.”

Habiendo manifestado el Sr. Vsldés (D. Cayetano) que en la ma
rina ya no había batallones sino regimientos , el Sr. Infante, como de 
la comisión , convino en que se digese regimientosdt marina, con cuya 
variación quedó aprobado el articulo.

Art. g.° « Siempre que algún cuerpo de infantería del egército hi
ciese el servicio en los arsenales, alternará en él con los regimientos da 
marina, según el mismo orden de antigüedad indicado.” Aprobado.

Art- 4.0 » La infantería del egército permanente embarcada en los 
buques de la armada nacional estará sujeta á Ja-ordenanza de dicha 
armada.

El Sr. OI i ver dijo que si se añadiesen las palabras artillería des
pués de le de infantería , se podía excusar el art. 6.°, porque entonces 
quedaría refundido en este y en-el i.’ La comisión convino en esta 
variación, y quedó aprobado el artículo.

Art. j.° » Los regimientos de artillería á pie, y los escuadrones de 
artillería que no lleven piezas , alternarán con la infantería y caballería 
del egército permanente por su.antigüedad en sus respectivas armas.”

El Sf-> secretario del Despacho de la Guerra propuso se pusiese el 
artículo del modo siguiente: «Los regimientos de artillería i pie, los 
escuadrones que no lleven tren, y los zapadores &c.”

La comisión se conformó.con esta variación; y con ella quedó 
aprobado el artículo.

Art. 6.° n La artillería de'brigada ó de marina cuando haga el ser
vicio en tierra con la del egército permanente alternará en ella, toman
do la preferencia el cuerpo de-las dos que disfrute mas antigüedad; y la 
artillería de tierra embarcada i bordo de lo» buques nacionales se arre
glará á lo que previene el art. 4.3 para la infantería.” Suprimido.

Art. 7.J «La milicia nacional activa ocupará el lugar después de la 
infantería , y cada regimiento el de su antigüedad.” Aprobado.

Art. 8.° » La milicia nacional local en las formaciones i que con
curran batallones ó escuadrones enteros de ella y cuerpos del egército 
permanente ó de la milicia nacional activa, formarán unos y otros ea 
alternativa con los de su respectiva arma, empezando por el mas anti
guo de los del egército ó de la milicia nacional activa.” Aprobado.

Art 9." -» Las tropas extrangeras á sueldo de España, si las hubie
re , ocuparán el último'fugsr en tu arma respectiva.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano ) reputó inútil este artículo , median
te á que por un decreto de las Cortes estaba prevenido que no hubiese 
tropas extrangeras á sueldo de la Nación.

El St. Olivcr apoyó la opinión del Sr. Valdés.
El Sr. Infante dijo que la comisión no tenia inconveniente en re

tirar este articulo , porque lo había puesto en la ordenanza por si acaso 
en algún tiempo la Nación creta conveniente servirse de tropa extran- 
gera ,á fin de que se supiese el lugar que había de ocupar -esta en el 
egército.

El Sr. Saavedra habló en favor del artículo , apoyándolo como una 
regla preventiva que en nada se oponia á lo dispuesto por la* Corles.

El Sr. Arguelles fue de parecer que en caso de que la España ne
cesitase el auxilio de tropas extrangeras, se debían dejar las condicio
nes de admisión para los tratados que sobre esto se hiciesen , con ar
reglo á las-circunstancias.

La comisión retiró este artículo.
Art. 10. » En todas las armas se reputará como suficiente para for

mar cuerpo cualquiera reunión de tropa que lleve insignia; pero á falta 
de esta cuatro compañías de un mismo regimiento formarán cuerpo.” 
Aprobado.

Art. ir. «Cualquiera destacamento que no llegue á aquel número 
formará después de los cuerpos enteros en su respectiva arma , y si fue
sen varios de distintos cuerpos se preferirán entre sí por el orden de an
tigüedad de aquellos á que pertenezcan.” Aprobado.

Art. rz. « Los batallones, escuadrones y compañías de preferencia 
de cuerpos de infantería ó de caballería se colocarán en formación por 
su orden numérico de derecha á izquierda, y este orden será inalterable. 
Las compañías de preferencia ocuparán el lugar que se les señale en el 
reglamento de cada arma.” Aprobado.

Art. 13 « Cuando las compañías de preferencia de cuerpos de In
fantería ó de caballería se reúnan para algún servicio particular, toma
rán el lugar de preferencia. Los batallones ó escuadrones de granadero* 
ó de carabineros asi formados precederán á los de cazadores y tirado
res.” Aprobado.

Art. 14. » Para la alternativa en este caso con la milicia local se
observará lo anteriormente prescrito, colocándose sus batallones ó es
cuadrones , ti los hubiere, de compañías de preferencia, alternando 
con los del egército permanente. Los batatlones de granaderos ó caza
dores de la milicia activa tomarán lugar después de los granaderos del 
egército , y antes que los cuerpos de ¡nfant ‘ría.” Aprobado.

Arl. 13. « Siendo cuatro las compañías de preferencia de un regi
miento, ocuparán el lugar qu-áote correspondería, como queda preve
nido en el art. 10; pero si hubiere ot a ú otras dos mas, tendrán el lugar 
que por este caso prescribe el art. 13.” Aprobado.

gapiiuio ni.
Insignias militares.

Art. i.’ «Cada batallón líe infamera de línea tendrá por insignia 
un león de b once dorado de 10 pulgadas de largo y altura correspon - 
diente, el que estara conocido sobre un pe t t'it , sostenido por una 
bomba que apoyará en un zocaio proporcionado; el león eslara en p.«,

asegurando con la garra derecha la parte superior del libro de la Cons
titución cerrado, y la inferior descansará en el pedestal, de modo que 
se presente á la vista una de las superficie* planas del libro. Esta insig
nia se colocará en el extremo de una asta, cuya longitud será de ocho 
pies de Búrgos. y, su diámetro de una pulgada y cuatro lineas. En la 
parte superior del asta y al remate del zócalo que habrá por bajo de la 
bomba que sostenga el pedestal se sujetarán con un lazo de color en
carnado, y que guarnezca toda la circunferencia del asta en aquella por
te , dos grim polonés del pabellón nacional de cuatro pies de longitud 
y seis pulgadas de anchura.”

El Sr. Gaiiano fue de parecer que era mas propio que el león de la 
insignia en vez de estar de pie fuese zampante.

El Sr. Saavedra apoyó esta idea ; y el Sr. Valdés ( D. Cayetano ) di
jo que tal como se expresaba en el artículo la insignia de que te trata st 
hallaba aprobada por las Cortes anteriores; y el Sr. Sal vá manifestó que 
esto no obstaba para variar si parecía conveniente aquella disposición ; y 
quedó aprobado el artículo.

Art. 1.® « La insignia de los batallones de infantería ligera será un 
león de bronce de las misma* dimensiones, y sin otra diferencia en to
do lo demas que la de que el lazo sea verde, y los grimpolonea de trea 
pies de longitud.” Aprobado.

Art. 3.0 « En la caballería de línea será el león como el de la infan
tería de la misma clase, y la longitud de loa grimpoloaes de dos pies, 
y el asta de nueve, comprendido el regatón.” Aprobado.

Art. 4.0 « En la caballería ligera «era el león y lazo como en el 
de la infantería de la misma clase, y la longitud de los grimpolones 
y asta como en la caballería de línea.” Aprobado.

Art. 5® « Los cuerpos de la guardia Real, según el arma á qua 
correspondan, asi como los de artillería y zapadores, usarán las mis
mas insignias que los demas cuerpos del egército, advirtiéndose que 
Ja infantería do la guardia Real no ha de tener mas que una insig
nia por batallón.” Aprobado.

Art. 6.a » Los batallones de milicia racional activa tendrán res
pectivamente la misma insignia que los de infantería de línea y lige
ra.” Aprobado.

Art. 7.a » La parte esencial de la insignia de los cuerpos del egér
cito permanente y milicia nacional activa la constituye únicamente el 
león, y por tanto los grimpo'ones y lazo se considerarán como ador
nos , cuya renovación podrá hacerse sin formalidad alguna por dispo
sición d -1 gefe, siempre que lo considere conveniente.” Aprobado.

Art. 8.a « En los lados del zócalo que hahrá por bajo de la bomba 
se pondrá la ciase y número del regimiento á que pertenezca la insig
nia , y los del pedestal servirán para inscribir en ellos los títulos de 
las victorias ó acciones gloriosas á que cada uno haya concurrido.” 
Aprobado.

Art. 9.0 » El Gobierno dará á todos los cuerpos del egército per
manente y milicia nacional activa lás insignias que les correspondan, i 
fin de conseguir en ellas la mas escrupulosa uniformidad.” Aprobado.

Art. 10. «El cuerpo que pierda su insignia en acción de guerra( 
quedará privado de e;la hasta que por su brillante y heroica conducta se 
haya hecho acreedor á que se le devuelva.”

El Sr. Oiiver manifestó que siendo lo que se disponía en este ar
tículo una verdadera pena, deba reservarse para el código penal de los 
militares. El Sr. Arguelles se opuso al artículo, maní (Atando que la 
pena que en él se imponía era terrible , y que á pesar del mayor he
roísmo podía suceder que un cuerpo llegase á perder su insignia: por lo 
mismo creyó que debían señalarse los casos en que la pérdida de Ja in
signia militar te hubiese de tener como una pru.ba de que el cuerpo 
no había llenado sus deberes, y se había hecho acreedor á dicha pena.

El Sr. Infante contestó que la comisión había tenido presente la 
costumbre constante y no interrumpida desde ios romanos hasta nues
tros dias, por la que se había seguido esta práctica en todos los cuer
pos; y que aunque era cierto que á veces en una derrota gloriosa se ve
ri ficabi la pérdida de la insignia de un cuerpo, este acontecimiento, 
sujetándolo á la disposición del articulo, le hacia á aquel cobrar nuevo 
valor para cargar contra el enemigo, y adquirir nuevos triunfos.

El Sr. Saavedra dijo que aunque era una mengua para un cuerpo «1 
perder su insignia, podía esto acontecer sin que de su parte hubiese la me
nor cobardía , sucediendo á veces el que una bala de cañón arrancaba 
la insignia al que la tenia, y se llevaba también su caballo.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y no hubo lugar 4 
votar sobre este articulo.

ctriTvto iv.
Clases de todos los individuos que componen el ejército.

Art. 1 « Los clases actuales de obc-alet y tropa del egército 10a
las siguientes:

Capitán general de egército; teniente general; mariscal de campo; 
brigadier; coronel; teniente coronel ; comandante de batallón ó escua
drón; capitán y primer ayudante; teniente y segundo ayudante; subte
niente y porta-insignia ; sargento primero ; tambor mayor; corneta ma
yor y trompeta mayor; sargento segundo; cabo primero y furriel; cabo 
de tambores ; cabo de cornetas; cabo de trompetas; cabo segundo; sol
dado; tambor; pífano; corneta y trompeta.

El Sr. Gaiiano manifestó que tiendo inútil el grado de brigadier en 
el egército, por haber los mandos suficicienies con los coroneles, ma
riscales de campo, tenientes y capitanes generales, debía suprimirse.

líl Sr. Valdés (D- Cayetano) dijo que aunque no veía una gran 
utilidad en conservar los brigadieres , tampoco creía que resultasen 
grandes ventajas en suprimirlo* <n la actualidad que había un número 
tan crecido de ello*.



El Sr. Romero hizo presente que la palabra actu.ilrs era poco con
forme a la naturaleza de unas ordenanzas que debían tener cierto carác
ter de perpetuidad ; y asi fue de parecer que se suprimiera.

El Sr. Infante convino con la variación propuesta p- r el Sr. Ro
mero; pero en cuanto i la observación del Sr. Gr uño H jo ser cierto 
que sobraba una de las clases de mariscal de campo ó de bread,er; pe
ro que la dificultad estaba en saber cuál da ellas seria mas conveniente 
suprimir.

El Sr. Herrera propuso que los mariscales de campo y los brigadie
res quedasen reducidos á generales de brigada.

Ei Sr. Infante pidió que el articulo volviese á la comisión, y asi 
se acordó.

El Sr. presidente suspendió esta discusión para continuar la lectura 
del código sanitario; y hab■ endose leído una de las partes de que se 
compone, levantó la srsion á las once y media.

Stsii n ordinaria del t£.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se man d i pasar á la comisión de Hacienda un oficio del Sr. secre

tario de la Guerra, acompañando la planta de la secretaría de su cargo.
Se mando pasar al Gobierno una exposición del ayuntamiento de 

Valis, provine a de Tarragona, recordando otra que tenia hecha ante
riormente sobre el establecimiento de un juez de primera instancia en 
aquella villa.

La comisión de Legislación, informando sobre la exposición de 
Doña Modesta Bcicoles, viuda , vecina de Valencia, solicitando dis
pensa de ley para manejar sus b enes y los de su hijo, opinaba que po
día acced.-rse ú su solicitud. Aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguientes 
dictámenes.

Uno sobre el recurso hecho por el ayuntamiento de Porcuna , pi
diendo que en la nueva división del territorio se suspenda la segrega
ción del suyo de unas dehesas que son de propiedad del común: la co- 
mis on opinaba que este ayuntamiento debía dirigir su solicitud á ia di
putación provincial de Jaén. Aprobado.

Otro sobre la solicitud de D Francisco Coden y consortes, veci
nos de Torra,ba, sobre que se abonen de aquellos propios ios sueldos 
correspondan!. s al regente que se envió ai mismo pera e! estableci
miento de un a calde mayor: la enm s on opinaba que dichos sueldos 
debían satisfacerse por ios que solicitaron la comisión que egerció di
cho regente. Aprobado.

Otro sobre tres exposiciones de la d'putacion provincial de Valen
cia : la primera para que se le destinase integro ei ed.ficto de sus sesio- 
n-s: la segunda sobre el modo de pagar las dietas de los diputados de 
Cortes; y la tercera para que formas :n paite del presupuesto general ios 
honorarios de los jueces de primera instancia; la cornisón opinaba 
que en cuanto á la primera debía pasar ai Gobierno pira que informa
se: en cuanto á la segunda que era ex remo ya resucito por las Cortes, 
y en cuanto á la tercera que debía pasar á la comisión de Hacienda- 
Aprobado.

Otro sobre la exposición de un pueblo de la is'a de Puerto-Rico 
sobre dotación de su secretario y arbitrios para cubrir las demas carcas. 
La comisión opinaba que debían aprobarse los arb.trios propuestos por 
el ayuntamiento, estándose en cuanto al de los cotrales ce U pesca i 
lo dispuesto en favor del ayuntamiento de Toabaca en ia misma isla. 
Apiobado.

Otro sobre la exposición del ayuntamiento de Ja Vuebla de Sanalvia, 
manifestando ia íalta de fundos para subvenir a sus Htw mun cipa Ies- 
La ccinision opinaba que este ayuntamiento debía acudir á la diputa
ción provincial de Vallado.id. Aprobado.

Se leyó una proposición de los bres. Saavedra, Herrera y otros, 
reducida á que no estando construidos los leones que d ls n servir de 
insignias en los cuerpos militares, se les dé una nuda f.-nna, pm,endo
se el león rapante <Scc. Se mando pasar á ia comisión de li.ua> Artes.

Se mando pasar á la comisión de Gu:rra una adición del Sr. ICeco 
al art. a.° del cap. 3." de la ordenanza militar sobre los colores de las 
coibjtas ó grimpoloues de las insignias militares.

K¡ Sr Kiorrilli, abogado romano, presentó i las Cortes un proyec
to de ley sobre contribuciones. Estas lo recibieron con agrado , y lo 
mandaron pasar á la comisión de Hacienda.

La comisión de Crédito púbiico, informando sobre una exposición 
de D. F rancisco Josel Salas, vecino de S. Feüu de Guixols , opinaba 
que debía pasar i la diputación provincial de Cataluña para que infor
mase sobre la fundación de la obra pia que motivaba dicha expo- 
siciou. Aprobado.

La misma comisión, informando sobre la exposición de un vreno 
de Segovía, para que se le admita en pago de las cantidades que adeuda 
á la llac icnda pública por rentas decimales las que esta le ad.uda a el 
por sum-n stros que tiene hechos en el egército , que ya están ¡qu.drdi-i, 
opinaba que pasase al Gobierno para que la informase. Aprobado.

La comisión segunda de Hacienda presentó su d .temen acerca de 
la cxpcsicion de l> Aoasla. o García Castillo, anticuo ministro de 
la suprmida chanc hería de Ci'anada, que apoyado en ia reh ibilitacion 
decretada por las Cortes en a de Noviembre ue idro, después de ha
ber reconocido sus señalado» e importantes servicios a la patria . .on 
arreglo á los decretos de a i de Setiembre y 14 de N v einbn- He 181 

de manfestarai mismo tiempo que <n la época deifiob .-ni absoluto 
abría tenido efecto su reposición si se hubiesen guárdalo las to-ina t- 

dad;s debidas, por exigirlo asi la firmeza con que este nugot ado res.,. 
t>ó á las ordenes sanguinaria» de l>>» gete» (ranee->, sais and > al través 
de ellas la vida y hacienda de pal tu;.» d.st.agu.d it, >0: .a.bs que las

Cortes decorasen correspondarle el sueldo de magistrado ata egeicici» 
desde ia expresada rehabilitación hasta que el Gobierno le coloque. La 
comisión, después de observar que habiendo las Corte» puesto térmmo 
al juxio de este interesado coa arreglo á lo» decretos vigentes de la» 
misma», reconocidos sus distinguidos servicios y rehabilitado sus ante
riores méritos, condicufti y estado , se miraba sin acr repuesto de. hecho 
p -r el Gobierno, contra lo que era de esperar-, opinaba que la» Cortee 
podían declarar, consultando lo» efectos de dicha rehabilitación, corres- 
pondcrle el sueldo de magistrado sin ejercicio desde la referida rehabili
tación basta que el Gobierno le emplee según corresponda. Aprobado.

La comisión de Guerra, informando sobre la instancia de Doña 
Bernarda Linares , viuda del teniente retirado D. Juan Josef Martínez, 
pira que se le señale una pensión , atendiendo á los méritos de dicho su 
marido , opinaba que esta interesada no tenia derecho á lo que solicita
ba. Apiobado.

La comisión de Hacienda opinaba que debía pasar á la de Casos da 
responsalidad ei expediente promovido por D. Francisco Martí , del co
mercio de Barcelona, contrae! consulado de aquellaciucad. Aprobido.

La misma opinaba que debía pasar al Gobierno para que infor
mase, una exposición de D. Juan Martínez para que se le permitan in
troducir vanos artículos no prevenidos en el arancel, y se le señalen los 
derechos que deben pagar Aprobado.

La comisión de Agricultura presentó los siguientes dictámenes.
Uno sobre la solicitud de los sexmeros procuradores generales ás 

Zamora , pdiendo la suspensión del decreto de 8 de Jumo de 1813 
respecto á aquella provincia, por los malos efectos que causa. La comi
sión opinaba que no había motivo para suspender dicho decreto. Apro
bado.

Otro sobre la exposición de los procuradores sexmeros deb partido 
de Ledesma, haciendo igual solicitud que los anteriores, y pidiendo 
que respecto de ia» d.spoociones del citado decreto se guardase igual
dad proporcional entre los pueblos y los colonos: la comisión opinaba 
del mismo modo que en el anterior dictamen en cuanto al primar ex
tremo , y en cuanto al segundo que drbia guardarse dicha igualdad pro
porcional. Aprobado.

Otro sobre la exposición de los procuradores sexmeros de tierra da 
Salamanca, pata que se suspendan en aquella provincia los efectos dei ci
tado d erdo de 8 de Junio. La comisión opinaba que r.o podía acce- 
derse á esta solicitud ; pero sí que debía encargarse ai Gcb erno llevase 
i efecto el decreto de 4 de Enero de 1813.

Los brei. Romero, Paterna, Arguelles, Rico, Zu'.ueta , Alonso 
y Castrjon hicieron varias obsctvaci r.es, tanto sobre el decreto de 8 
de Jumo de 1813 sobre el modo de fomentar la agricultura y ganade
ría, como sobre el de 4 de Enero del mismo año sobre repartimiento 
de terreno de propios y baldos; manifestando algunos de estos seúrret 
la necesidad de nombrar una comisión especial para que informase so
bre los obsticulos que se oponen a la cumplida egecucion del út ma 
de estos decretos; y discutido ei punto suficientemente, se mando vol
ver á la comisión.

Otro sobre un» expns:cion de la diputación provincial de Salamanca, 
incluyendo ctra de los sexmeros d; Cuidad Rodrigo, c< n igual recia- 
mac on qne los de tierra de Salamanca , y sobre ia cual la comisión 
opinaba dei m >nm modo que respecto de ia anterior.

lJeipurs de una ligera discusron, ia comisión retiró la secunda 
parte de este dicumm , relativa a la - xcitac on al Gobierne. pata .a 
tg-cucion del decreto de 4 de hneio, y se aprobó ia prenera sobre cue 
no poOia acc.derse a -a -.u-p.nsion dei decirlo de 8 de Junio.

ni Sr. Gone-tiez Alonso presento ia siguiente proposic.on : Pido á 
las Cortes se sirvan acordar se nomtzre una coitos on expe. al que pro. 
ponga los m-dios de llevar a efeuo el decreto de las Cortes sobre e; re- 
partim enl 1 de los pedios baldíos y de propios: teniendo en cor.s de- 
raci-on I s pu.blos que carecen de esta ciase de terrenos , v ios males 
que a ellos se sgaen p >r la resolución de 8 de Junio de 1S13 hasta 
que ia prop-edad se halle dividida.

Previa una discusión sobre esta proposición, en la que se manifestó 
que no debía haber ir,c-inveniente en que se nombrase una corros on que 
ti t ndiese en este negocio; pero si en que se tratase de mod.ficar de 
cualquier modo la sab,a resolución de las Cortes de 8 de Jurr.o de 181 3, 
y que cualquiera que fuese la determinación que ahora se tomase, no 
debía obstar a que entre tanto se llevase i efecto la repartición de bal- 
d os por las diputaciones provinciales : se voto por partes la proposi- 
con , y se aprobó la primera hasta donde dice dt ios fredioi t-aiams y 
dt rrofior.

El Sr. Sepilen tomó la palabra y d jo : Por el correo úiraao tura 
nót elas di los sucesos ocurridos en Cata'uña; y sin embarco he que
rido tener la delicadeza de no hacer mención de ellos en ¡as Cortes, 
esperando que c¡ Gobierno declarase la situación de Camuña , tanto 
a las Cortes como i la Nación , y he esperado igualmente si correo de 
a- er para rec b r nofeías que confirmasen las anteriores. pero hab erdo 
v sto que el G sbierno aun no nos ha manifestado nada rr.p.eto de di
cho. sucesos , y creyendo que son de bistinte consideiac on para que 
las Grites de|«s-n d- ocuou.e de ello. , me he determinado j hab ar ro
bre est.' asunto , y a ha.er una piop ...ion que lenco entrevada a íes 
Sres. secretarios para que den cuenta de tba a ¡as Corte. , pro ai -es ro
so que el Congreso t-ngi la bemba 1 de oír cuatro pa'sh, . .. 1 > r <s 
csii-as que considero c' ino primord a es de la, corm* c.eno c- . - k-
srrvan en Oata u'a , p»ia quJ la c 01 sen , si las c ortes aro. -d.., v* 
que pulo en ia pr'fn.c on , tri.ga pirscnt-* estas m ,.iu, .aura, para 
man fe.tar'a. i V M ir, el uunsavr que so'i. 10.

Yo contemp o que el mal que . xp.u.in nti tu la pr.o o. 4 de



Ciutulii dimana en gran parte de la conducta de loa curas pirracos 
y de muchos prelados. K> muy grrnJe el número de aquellos que en 
Catalufia están en contradicción de opin'onea con el sistema constitu- 
cionai. Yo puedo decirlo con respecto á muchos curas pifíeteos de la 
comarca, y pudiera nombrarlos: estos curas no explican la Constitu
ción on la mayor parte de la provincia, y me be visto en la necesidad 
do ocurrir sobre esto al goto político de ella; pero tuve la desgracia de 
que no se decidieren hasta pasados cinco 6 mas meses. Se me puso al 
margen de ella que viere si loe curas párrocos cumplían con la última 
orden que se les había comunicado, y que cuando pudiera probar que 
no la observaban podría entonces ocurrir contra ellos; de modo que 
cuando yo vi las dificultades que contrariaban mi deseo, y el odio que 
me profesaban ya loa curas párrocos en el pueblo donde habitaba , co
nocí la insuficiencia de mis fuerzas pare remediar aquel mal.

Puedo decir que en mi pueblo se puso 4 predicar el cura párroco 
únicamente del art. ia de la Constitución, y después de alio y medio no 
hemos podido sacarle de este artículo ¡ mes ¡cómo hablaba sobre ¿I i Con 
díatrívas y con sarcasmo* que recaían robre los patriotas, y valiéndo
se de la arma de la religión pera escarnecer 4 los verdaderos constitu
cionales; es efectivo, Seftor, que no te ha salido por este párroco del ar
tículo i a de la Constitución en afio y medio. Si echamos la vista sobre 
la conducta del obispo de Tortosa, encontraremos lances muy desagra
dables y repetidos. Este en el mes de Junio del afio anterior metió en 
ya convento un secretario del arzobispo de Zaragoza complicado en los 
sucesos de aquella ciudad, y enviado por dicho arzobispo al obispo de 
Tortosa con «na esquela en que le decía que iba allí ¿ cgercicios indefi
nidos , ¡y es esta suavidad con un hombre complicado en los aconteci
mientos de Zaragoza 1 Seria formar un catálogo inmenso de - hechos de 
esta naturaleza; pero de ello* resulta que una de las principales causas 
de tantos alborotos y conspiraciones son los ordinarios que no están 
en el sentido que deben: no negaré que hay muchos que merecen todo 
el aprecio de las Cortes; pero otro* solo desean la ruina del sistema 
constitucional: pasemos de aquí á los Sres. (railes.

Ño creo que ningún Sr. diputado dejará de conocer cuanto se ha 
tratado por estos de turbar la tranquilidad pública, y contrayéndomo 
al convento de Horra diré que tuve que quitar la guardia porque me la 
echaban á perder loi frailes, y tuve noticias positivas de que ponian en 
aul sentido ia población, diciendo en el pueblo que iban los libertino* 
(por los patriotas); y en fin llegó al extremo de que sus partidarios der
ribaron la lápida de la Constitución, auxiliado* por dos facciosos que 
se habían introducido en el pueblo gritando después muera la Consti
tución , mueran los liberales &c.: de los individuos de ayuntamiento 
unos se fingieron enfermos, otros se escondieron, y otros estuvieron pa
cíficos por no asistir ú contener aquel atentado, de modo que no pu
de reunir sino siete individuos, y entre ello* un regidor y un procu • 
mdor, pero el primero se me escapó y me quedé con el procurador, jó- 
ven y valiente, el cual dirigiéndose con otro sobre los facciosos logró au- 
yentarlos; pero te ha quedado sin recompensa alguna su arrojo: tal es la 
indiferencia con que mira el Gobierno el premiar á loa patriotas, pues 
á pesar de haber recomendado á este individuo el gefe político de Bar
celona no te ha hecho caso de él, y los insurgentes para vengarse d« 
tu heroísmo, y de la afrenta que les había hecho sufrir, le quemaron 
la casa de campo que tenia; y á petar de la suscripción que se había 
prometido abrir en su favor, y de la recomendación del gefe político, 
al infeliz no se le han compensado en manera alguna los daños que 
ha sufrido por defender el sistema constitucional, hallándose cargado 
de familia.

Fsu pues es una de la* causas de lo* desagradables sucesos que con 
frecuencia se notan en algunos pueblos, y concluiré manifestando mi 
extrafieza de que el Gobierno no haya dicho á las Cortes esto sucede 
en Catalufia, tales ó cuales partidas de facciosos se han batido ó no £cc. 
Guardándote un misterio sobre este punto, ¡qué inconveniente hay en 
que se manifieste á la Nación que en Catalufia te han levantado tres ó 
cuatro partidas! Pido pues á las Cortes que después de leída esa propo
sición, y acordado loque tengan por conveniente, se sirvan también 
fijar su atención en las cautas que he indicado, y que te manifestaren, 
para que en unión con el Gobierno, si es posible, te tomen medidas 
prontas y enérgicas, capaces de salvar á la madre patria de los peligros 
que la amenazan. Ya dije dias pasados que nunca mas que ahora necesi
taba el pueblo español de tales medidas, las que ti no se adoptan, los su
cesos darán á entender si tengo razón ó no; pues puede ser que no sea 
sola Cataluña en donde se levanten facciosos para destruir el sistema 
constitucional; y pido por último á las Cortes tomen en consideración 
la proposición que presento.

Se leyó una proposición firmada por los Sres. Salvato, Busafia, Sep- 
tien, Rubinat, Prat, Baiges , Grates y Roset, concebida en estos tér
minos : i» Pedimos á las Cortes que en atención al estado general del 
reino, y coa particularidad al lastimoso en que se encuentra la provin
cia de Catalufia, se sirvan resolver que la comisión especial nombrada 
para preaentar el mensage acordado á S. M. lo verifique cuanto antea, 
acomodándolo á las circunstancias que después han sobrevenido.’’

En seguida se declaró comprendida esta proposición en el artículo 
too del reglamento.

El Sr Salva: Parecerá extraño me oponga ahora á lo que te ofrece 
á la consideración del Congreso ¡ pero desengañémonos, porque según 
lo que se ha visto en las l. orles, y según la marcha y trámites que han 
seguido los asuntos de esta naturaleza, me parece que no debemos per
der tiempo, sino tomar una resolución pronta y enérgica , que liberte 
á la patria de caer en el abismo de males que pretenden sus enemi
gos : mientras las Cortes no tomen un rumbo diverso, nos hallaremos

enmzdio de la revolución , y expuestos á ser victimas de ella: te hará 
una exposición á S. M. para que se remedien estos males; mas nada te 
logrará, porque estos exigen medidas dccisira*.

Observen las Cortes que cuando se trató de las ocurrencias de 
Pamplona bastó que un Sr. diputado expusiese lo que sucedía en aque
lla ciudad, para que de golpe tomate el Congreso la resolución de des
armar la milicia nacional de ella, y solo con medidas semejantes te 
evitará que la revolución no tea sangrienta. Por todas pirte* pululan 
las conspiraciones, y las facciones levantan la cabera en las provin
cias ; y por lo mismo entiendo que las Cortes si quieren cortarlas han 
de tomar por si mismas una determinación ¡nstaaianca y decisiva, co
mo ia que tomaron respecto á Pamplona, aunque con los informes 
que crean necesarios , pues la proposición que se discute , no veo pue
da producir medida* capaces de cortar una revolución que está ya en 
la mitad de su carrera.

El Sr. Soria: A petar, de que las riendas dei Gobierno están en per
sonas en quienes está depositada la confianza pública, sin embargo te 
verifican las revoluciones con frecuencia en las provincias, y ei sistema 
constitucional parece no se arraiga en ellas; pues como ha dicho muy 
bien el Sr. preopinante se multiplican las facciones y levantan la ca
beza por tedas partes. Para mi ofrecería menos riesgo una revolución 
en cualquier punto de la Península que en Cataluña, en donde podía 
ser mas fatal por el carácter de tus habitante* y otra* circunstancie*. 
Parece que no se adoptan remedios pera cortar estos males cuando te 
observa que te repiten con frecuencia, y que seguramente no te veri
ficaría esto ti el Gobierno procurase por todos medios prever estos 
acontecí miento* , y asegurar la tranquilidad pública en las provincias.

Hepedidola palabra en prodela pro posion , á pesar de queestoy con
forme con el Sr. Salva en que por sí tola no es suficiente para cortar la* 
conspiraciones de los enemigos del sistema. Vro que es muy justo 
se informe á S. M. del mal estado en que te halla la Nación; pero 
también las Cortes están en el caso de adoptar la medida pronta y 
enérgica que crean conveniente: ¡y quién dada que del mentage que el 
Congreso dirija á S. M. podran resultar medidas muy adecuadas para 
la seguridad del sistema?

Yo veo que estas conspiraciones poeden tener *1 mismo elemento 
que nos ha manifestado el Sr. Arguelles han tenido otras , buscando el 
origen de ellas. Muchas serán las causas; pero considero que el impulso 
principal viene de afuera, y asi es preciso tomar medida*que contengan 
á los perturbadores de nuestra tranquilidad tamo interiores como exte
riores; y seria mejor para que te ac.-rtase con ellas , viniesen propuestas 
por una comisión que se nombrase al efecto. Yo creo que nosotros de
bemos ponernos en el caso de pagar á esa potencia que nos hace la guer
ra en la misma moneda con que ella nos paga; ti ella protege los fac
ciosos que turban nuestra tranquilidad, protejamos nosotros los suyos; y 
en fin obremos del mismo modo que ellos con nosotros, poniendo en 
nuestras fronteras un egército de io9 hombres como ella le ha puesto 
en las suyas.

Veo también que nos hallamos en la actualidad en el caso de haber 
de establecer una i.y de excepción con respecto á los facciosos, pu.* 
no debemos considerar bajo la egida del código bsnéfico y fundamen
tal á unos hombres que solo tratan de derribarle; estos no son españo
les , porque tratan de destruir á su patria, y por tanto debí trat írseles 
del modo mas duro, facultando á los comandantes que los persiguen 
para que en el momento mismo que los cojan los pasen por las armas; 
porque de lo contrario, repito, si se les ha de juzgar seg.in los trámi
tes prescritos en la Constitución, se retarda ei castigo, y entre tanto s¡-

Í;uen las conspiraciones: es preciso que el terror de la medida sea juien 
as sujete, y que vean continuamente sobre su cabeza la cuchilla inexo

rable de la ley; y de lo contrario esten las Cortes seguras que no se 
atajará la revolución que nos amenaza, y vendríamos al fin á asistir 
á las exequias de la libertad.

Por Unto es mi opinión que en cuanto sea compatible la exposi
ción ó mentage que se ha de hacer á S. M. para que tome las medidas 
que crea conveniente*, nosotros por nuestra parte debemos establecer 
una ley de excepción que condene á una muerte pronta á todo aquel 
que levante la cabeza contra el sistema que nos rige.

El Sr. González Alonso: Creo que no se puede ocultar á la sabi
duría y penetración de todos los representantes del pueblo español el 
estado que actualmente tiene la Nación. Deseo desahogarme y decir 
francamente mi opinión; pero aun deseo mis que no se oculte á loe 
sentimientos de mis dignos compañeros, y que no se olviden de que la 
patria peligra. Y cuando cata peligra, ¡debemos sacrificar todo cuanto 
hay en el mundo á su tranquilidad ? ¡debemos separar de la vista lo pa
sado y lo que está por venir, y atender únicamente á salvarla ? No me 
hallo con la disposición necesaria psra expresar estos mismos senti
mientos con aquella eficacia que yo desearía, para que oyéndolos fuesen 
adoptados, olvidando muchas cosas que debían estar olvidadas, y dan
do desprecio á pipetes incendiarios de nna y otra naturaleza; atendién
dote tolo á que la patria peligraba, y que por lo mismo debiamot 
tolo tratar de salvarla. Por esta razón me abstengo de votar sobre «te 
funicular, y suplico al Sr. presidente que te sirva fijar una sesión par
ticular secreta, que en mi concepto debería ser la primera que pudiere 
haber; y ti no lo tenia por conveniente, que fuete aeaion púbiiet. Repi
to que debemos olvidarnos de muchas cosas y de mucho* extravíos , y 
atender solo á la talud pública, á la salud do la patria ; deseo que nos 
identifiquemos; que sea uno mismo el voto de todo el Congreso, y ti 
es posible también el del Gobierno, pues que debe cooperar al bien y 
felicidad de su nación. Dejémonos de esas palabras de exaltados y de 
moderados, y no tralemoa mas que de atacar á loe enemigo* de la Coa*-



tirucioo, púa que a A deseo de toda la amantes de la libertad. Lo 
que tiuu mu guata á la Nación a ata divergencia de opiniones »aa. 
pápela incendiar km; y confie» que aunque me gata leer cierta cfco- 
cartería, no sucede lo uiim cundo leo unpapelen el queie atea la 
libertad individual de cada ciudadano. Por estes razona me abstengo 
de votar sobre la proposición que a discute , y desearía que el Sr. pre
sidente señala» una sesión para tratar da asta asunto.

El Sr. Galiana: He tonudo la palabra para apopar la proposición, 
que no hace mas que pedir que se lleve á efecto un mensage jra vota
do por el Congreso, por considerarse que ha llegado ye ls>ocaeion de 
dirigirle á la persona de S. M. He pedido la palabra, repito, para 
apoyarla s y confie» que osa valdré de distintos medios que de los que 
se ha valido el Sr. Soria, porque no hablaré dé las distintas cuestiones 
de que ha hecho mérito S. S- Yo hasta ahora no pido leyes de ningu
na naturaleza: lo que digo es que la Nación se encuentra en un es
tado crítico, que nadie puede dudarlo; y ea inútil empelarse eu cubrir 
ó envolver con el velo del misterio un mal que de sujo se uasifinu á 
todo el mundo, mal de la mayor consideración que te puede «apresar. Si 
las Cortes en este es» callasen, manifestarían uua actitud que aunque no 
fuete criminal, las expondría tal vez i perder la confianza; pero yo creo 
que está muy lejos de esto el Congreso. Por otra parte las pregunta* dir i
gidas á los Sres. secretarios del Despacho de que nos hemos valido en otra 
ocasión no producen proposición, de consiguiente no pueden producir 
una votación, ni traer un resultado. El mentage dirigido al Rey es loque 
considero como el único medio á propósito en las actuales circunstancias 
en que nos hallamos. La Nación se ve agitada por todas partes: aquí hay 
facciosos que conspiran abiertamente contra el sistema-, allí hay descon
tentos que con razón ó sin ella claman contra el ministerio: el motivo 
será mas ó menos fundado; pero no hay duda que existe. Esta comuni
cación del Congreso al Monarca está ya votada: se ha suspendido el 
llevarla á efecto porque se creyó que no era ocasión de ello. Verdad es 
que hace dias que se están apiñando las nubes que ahora amenazan una 
borrasca deahecha; verdad es que ha habido personas que han confesa
do estos males; la opinión del Congreso ha sido que no era tiempo de 
indagar en qué consistían; pero me parece que no puede desenten
derse de ellos por mas tiempo, cuando el voso de los pueblos es tan 
unánime.

Los términos en que hemos de hablar é S. M. son objeto de una dis
cusión, en la que deben estar presentes los ministros Que haya mensa- 
ge debemos votar desde luego: cujíes sean los términos en que se ex
tienda , he aqui el punto capital de la cuestión. No se diga como ha ma
nifestado el Sr. Salva , que no nos debemos atener precisamente é esto, 
pues que no se logrará ei objeto; pero yo creo que el elevar un men- 
sage al Rey es de la mayor utilidad, porque en él se expresa cual es la 
voluntad general de todos los pueblos , cuya mtge&tad representamos; 
y en la relación que debe hacérsele se expresará cual es el único cansi
no que guia á la paz,á la tranquilidad y á la felicidad pública. Inda
gando cuáles ron los males que pueden venir de fuera de la Península; 
demarcando del modo que nos sea dado cual es la senda que debe se
guirse, é indicando no las personas que deben guiarle por esta senda, 
sino las persones que pueden llevarle por otra errada; he aqui el único 
medio con que nosotros pod tatos cumplii con nuestros deberes.

Supuesto que el mensage está votado; supuesto que las circunstan
cias jamas pueden presentarse mas críticas para hacerlo efectivo; supues
to que los términos en que vaya concebido ron un asunto que debe
mos sujetarle á discusión, y supuesto que el ministerio mismo ha de 
asistir i esta discusión para que nn* ilustre; yo convidaría á todos mis 
dignos compañeros para que se unieaen , como d be hacerse en todo 
cuerpo deliberante, á fin de votar este mentage en .os términos que re
sulte de la discusión.

Enhorabuena que después disputemos sobre los términos en que de
be concebirse, unidos ó aprobado» que sean los puntos fur dam^nta- 
ltien que todos estamos acordes, tratándose de zqu'.izs frases pro-

Í>ia* de todo país libre, y por las que te hace conocer que te gurí de la 
íbertad. Concluyo pues invitando al Congreso a que con la mayor di

ligencia adopte la proposición que se discute; pero de tal man ra que 
en la actualidad no nos ocupemos de los términos en qu: debe de 
ir concebido el dictamen , ni de los saludables efectos que debe pro
ducir. El principio fundamental de este no es otro que declarar la 
voluntad general por medio del Congrao nacional, que es su ór
gano legítimo; ¿1 unirá á todos los españoles, restsb'ecer» la confianza 
general, calmará basta á los mismos exaltados , y at rrara ¿ los faccio
sos. Este es el principal remedio que reclaman la* circunstancias críp
ticas en que se encuentra nuestra patria.

El Sr. Buey hizo varias reflexiones sobre <a proposición que se dis
cutía , y habló robre el origen principal de sus d.tensiones que te 
Botaban.

El Sr. Arguelles: El Congreso tiene resuelto que seenrie un men
sage á S. M.; por consiguiente la proposición que se d »cut- no puede 
tener por cbj.to que te decrete «meramente lo que est < ya decidido; 
sin embargo yo ia apoyo, confiado en que los mi>nwt Sres que la han 
firmado convendrían en que no hay necesidad de reproducir una pro
posición ya aprobada. El Sr. Gaiiano, que seguramente me ha preveni
do en mucha parte de las ideas que ha tenido á b -*n nun.l-.ur, me 
hará la justicia de reconocer, que es imposible que yo e-te de manera 
ninguna discorde en los principios que ha sentado, con nsp ctoá la 
necesidad reconocida de establecer esta comunicac on que S. S. ha ma
nifestado , siempre que ella este lundar.a <n lo» principo* que todoa 
los Sres diputados, y cada uno de ellos , están obligados a conserrar, 
porque es el encargo principal de sus poderes.

Respecto á que el Sr. Gaiiano con mucha npeetetiidad ha dicho 
que dea oste mensage el que haya da abrir ana discutían «abrá tu con
tenido , no. diré mída que pueda anticipar mi opinión; y á yuv de les 
temario oes que en mi ánimo han k-cbo, asi las expresión*» del robar 
Séptico, como Jes dei último Sr. preopinante el 6r. Buey , «—r»ñro en 
cate momento en obsequio del bien, de mi patriar todas las aeatümeatos. 
de mi corazón, y apoyo desde luego que te dirija á 3. M- un mea aje;, 
confiando en que los dignos iadivtdssoe que componen la comisión fi 
cuyo cuidado está encomendada, se valdrán de todo; loa medios quo 
ésten é tu arbitrio , para que nos apresuremos á tratar de un asunto tan 
importante. Nadie mejor que yo reconoce la necesidad de mrdides vi
gorosas y constitucionales: nadie-mejor que yo. está .convencido de que 
existe un principio de insurrección dentro de nosotros t principio qae eá 
Sr. Gaiiano y todos los densas Sres. diputadas no pueden menos de reco
nocer. Yo he creído que era fácil exterminarle; pero no lo es: sin embar
go , no debemos desmayar, sino adoptar todos los medio* que te hallen 
ps-a facilitar su exterminio: de este modo se tentaras las bates dé la 
prosperidad , y evitaremos ia ruina de los individuos qnc compone moa 
la Nación española, asi como la de lo* que nos sigan. Por lo mismo 
apoyo la idea del br. Gaiiano y la aplaudo; y desde luego vuelvo á 
decir, qoe sacrifico mis sentimientos particulares en obsequio de ese 
día, en el cual entraremos en la discusioo citada francamente , con le 
libertad é independencia de diputados españoles. Digo mas; doy al 
Sr. Gaiiano las gracias por haberse anticipado á pedir ia asistencia da 
los secretario» del Despacho, que creo muy esencial, porque no care
ceremos de los datos que nos conducirán ai acierto en esta materia, y 
que no podemos tener los diputados. El Gobierno podrá decirnos mu
chas cotas de que nosotros tal vez no tendremos noticia como personas 
privadas, y podrá llevar la claridad en esta materia hasta aquel pun
to que la naturaleza de la opinión pública exige. Asi que, convinicu- 
do todos los Sres. diputado* en que el dictamen de la comsion, ó 
sea el mensage que se ha de elevar á S. M., ha de ser el que abra esta 
discusión, desde luego ruego al Congreso que adopte la proposición 
de que te trata.

Eo seguida se declaró este asunto suficientemente discutido, y ha
biéndose preguntado ti se aprobaba la proposición, pidió un señor dipu
tado que se dijese que era por unanimidad , y el Sr. Be-tran de Lis ta 
opuso, manifestando que él no la ha aprobado. Se declaró quedar apro
bada.

Las Cortes oyeron con satisfacción la participación que las hacia et 
Gobernó de que SS. MM. y A A. continuaban sin noredad en su im
portante salud, y que la Serma. Sra. Infanta Doña Lu ta Car-ota tam
poco había tenido novedad después de su feliz alumbramiento.

Se mandó quedar sobre la meta el dictamen de ta comisión de Ul
tramar acerca de la proposición del Sr. Olirer robre que se declarase ti 
anuladas las elecciones de diputado* por la prorincia de Purto Princi
pe, se debía proceder á nuera elección para ia legislatura si.u -míj.

La comisión de Legislación presentó su dictamen acerca de la con
sulta re mi ida por el Gobierno sobre la duda ocurrida ta la elección 
de diputados de la provincia de Avila , respecto i haber sido elegi
dos los dos primeros vocales de aquella diputación provincial para d - 
putados á Cortes, habiendo abrazado el medio de elccir seis proput.not 
y dos suplentes. La comisión obserraba que no debió hac.rse la elección 
d - este modo, en atención á que no se debieron coas drrar como roda
deras vacantes las plazas de vocales de los dos que fueron electos dipu
tados a Cortes; ya porque podían todavía ejercer estos dos individuos 
sus funciones, como porque po'an i aber sido rechazados tus poderes; 
en cuyo caso deb an también continuar desempeñando el cargo que lea 
estaba encomendado; por todo lo cual era de dictamen que la elección 
debió hacerse por el método ordinario , esto es, de sotos cuatro propie
tarios y do* suplentes, entrando de los mismos suplentes á quien corres
ponderé á reemp'azar á os dos vocales electos diputados á Cortes, 
pudiéndolo declarar asi las Cortes por ponto general , pan eritar dudas 
en lo sucesivo. Aprobado,

Se mandaron pasar á la conóson primera de Hacienda varias pro
posiciones de los Sres. Llórente, Puntar, jo, So moza y Muro sobre la 
administración de la sal.

La comisión de Corrección de estilo presentó cuatro minutas de de
creto : una sobre pensiones, otra sobre las intendencias , otra robre toa 
derechos que deben pagar ios empleados cuyos titulo» »e expidan por 
la secretaria del consejo de Estado; y la última sobre Ja planta de la se
cretaria del gobierno político de Puerto-Rico. Se declaró estaban con
formes con lo resuello por las Cortes.

Ei Sr. presidente anunció que mañana se discutiría el dictamen de 
la comisión de Visita del Créd.to publico sobre el tipil til* promo
vido por las contestaciones que ha habido entre los administradores 
dei aizobispado d: Toledo y del Seroso. Sr. Infante D. Carlos robre 
la cobranza de ios diezmos pertenecientes á vanas encomienda»: dea- 
pu-s ei de la com sion de Casos de responsabilidad sobre la qu ja dada 
c Wra el juez de primera instancia de Murcia; y finalmente ei de la 
counsion de D.putaciones provinciales sobre el gobierno económico 
político de las provincias.

Se levantó la sesión á las tres y cuarto.
articulo df oficio.

El Sr. secretario dei Despacho de Gracia y Justicia coa facha da 
ayer dice desde el Real sitio de Aranfcroz lo que sigue:

- SS MM. continúan sin novedad, como iguaimerre ios Sres In
fantes y Serma. Sr*. Infanta Doña María Francisca, la Infanta Doña 
Luisa Carlota tampoco ha tenido novedad después de su fcaiz alumbra
miento.*



Circular del ministerio dt Haeieteáa.
Enterado el Rey de las observaciones que hace V. S. en r'nti de la ' 

Real orden circular de • de Abril último, en que se previno que los 
empleados interinos, en comisión y en propiedad gocen el sueldo de 
loa empleos que sirvan; se ha’servido S. M. declarar: i.° Que la ex
presada Real orden no tiene efecto retroactivo, y debe cumplirse con 
toda clase de empleados desde que se comunicó. i.° Que habla sola
mente con los empicados existentes y con los que se nombren' en lo 
sucesivo. Y g.* Que no comprende á los comisarios de Guerra, porque 
no sirven empleos fijos, sino que son empleados efectivos i las órde
nes del Gobierno y de los intendentes de egército con el sueldo que 
conste de sus despachos, mientras no se arregle de otra manera la Ha
cienda militar. De Rral orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento. Palacio 5 de Mayo dei8aa.sPambley.mSr. con
tador general de la Distribución.

El gafe político de Gerona comunica en pliego de 9 de este mea 
(emitido por extraordinario, con referencia á los partes del brigadier 
J>. Jewf Manso y del comandante D. Manuel Arango, haber sido 
desslojadas las cuadrillas capitaneadas por Mosen Antón de la escabrosa 
montafia de Monseoy, donde tenían su madriguera, dispersándose por 
los montes de Montenegre y alrededores de la villa de $. Celoni, que 
ocupaba el brigadier Manso. La persecución activa del comandante 
Arango infundió tal desatiento en ¡os miserables seducidos por él ca
becilla Antón, que ademas de los 55 que rendidas las armas se acogie
ron al indulto el día 7 en S. Celoni por ser el único grueso que per
manecía unido, habían acudido muchos dispersos, y seguían sin cesar 
presentándose i goxar del perdón que estuvieron solicitando con ahin
co los padres, parientes y amigos de los ilusos, y que el brigadier Man* 
so no pudo conceder hasta ser autorizado por el comandante general 
del distrito. En prueba de sn arrepentimiento entregaron en la mañana 
del 6, antes de asegurarles el indulto, el sargeoto y 1 g toldados de Bar- 
battro, que habían hecho prisioneros en S. Marsal de resultas del cho
que que tuvieron con el comandante Arango, habiéndoseles fugado ya 
ci espitan del mismo Batbastro desde Sta. Susana. Solo queda el senti
miento á la valiente tropa que ha deshecho esta gavilla de que haya 
logrado su fuga el rebelde Antón,según se cree, con dirección á Fran
cia por la parte deOlot, librándose del castigo tan merecido al horren
do crimen de causar la miseria de infinitas familias-, y de excitar U re
belión contra el sistema constitucional.

El gefa político remite también el siguiente impreso:
Ciudadanos libree:

La autoridad de un pueblo libre siempre debe caminar por la senda 
de la franqueza : fiel observadora da las leyes, nada debe ocultar á los 
pacíficos ciudadanos para restituir la tranquilidad y dulce calma i sus* 
hogares: os hize en mi último anuncio del 1 una promesa, y voy á 
cumplirla. Para haceros partícipes del término final del cabecilla Mo
sen Antón y su cuadrilla creo que el medio ma propio es copiaros 
los partes de 7 y 8 del actual que me han dirigido los coman-lant s de 
la tropa en su persecución ios beneméritos brigadier D. Josef Manso 
y comandante D. Manuel Arango, que son del tenor siguiente:

* En este momento, que son las cinco de la tarde, acaban de rendir 
las armas acogiéndose al indulto 5$ individuos de la gavilla del fac
cioso Mosen Antón, esperando que el resto que se halla dispersó en 
estss inmediaciones se presentará entre hoy y mañana á disfrutar de igual 
beneficio; y como por otra parte el referido Mosen Antón se haya fu
gado con dirección i Francia por la parte de Olot, según se cree, 
miro ya concluida y apagada del todo la insurrección que aquellos ma
lévolos habían emprendido , vuelta la paz y tranquilidad en este país, y 
«cabida la comisión que coa este objeto se dos había conferido.

» Hace ya algunos días que perseguidos los facciosos en todas di
recciones, escarmentados, abatidos y sin municiones, como tengo indi
cado i V. S. en uno de mis oficios, solicitaron con ahinco, tanto del 
brigadier D. Josef Manso como de mí, la concesión de un indulto en 
que se les perdonase para dejar seguidamente las armas; la falta de au
torización para proceder á un asunto tan interesante fue causa (lo que 
el brigadier Manso retardase esta operación basta que el Exorno. Sr. co
mandante general del distrito lo autorizase correspondientemente; pero 
habiendo recibido en el día de ayer tu contestación, en que le faculta pa
ra conceder amnistía á todos los facciosos de Mosen Antón , se le han 
presentado y rendido las armas i las cinco de la tarde de ayer 55 rebel
des , que eran los únicos que había reunidos ya, como verá V. b. con el 
adjunto oficio que me acaba de dirigir el brigadier Manso: á mí me que
da solo'el sentimiento de que Mosen Antón se hubiese fugado anticipa
damente con dirección á Francia: deseaba que los que se presentasen hi
ciesen un servicio é la patria, presentando el cabecilla en cal dad de pre
so , y asi Jo manifesté por diferentes veces i Irs padres y parientes de 
los facciosos que han venido i hablarme para conseguir d indulto; y aca
to lo hubiera conseguido si hubiese intervenido solo en este negocio; sin 
embargo creo positivamente que Mosen Antón no volverá á fomentar 
conspiraciones, póet me consta que se hallaba escarmentado y arre
pentido.

•* Deshecha ya enteramente esta facción, y asegurada permanente
mente la tranquilidad publica, he dispuesto que regresen á esa plaza 
las pañi das «le caballería y de mozos de las escuadras con que se me 
había auxiliado; y en esta misma Urde regresare yo con la tropa que 
me queda á la villa de B ino, en donde es necesaria mi presencia , co
mo verá V. S. por los oficio* adjuntos , y en donde quedaré esperar-fo 
las órdenes qúc< V. fi. ss Suva comunicarme. — l’. D. Los facciosos ban

entregado ea la mafia na del ó i los soldados de Barbas tro que llevaban 
contigo; pero no se han reunido aun con mi partida: cuando lo verifi
quen estableceré , si V. $• «o dispone otra cota, 15 hombres y un su
balterno en Sta. Coloma, quedándome con igual número en Blanes, 
conforme estaba anteriormente.

» Ciudadanos; ya veis el resaltado de las facciones: no bren son re
unidos cuando ya están exterminados: aun no asoman la cabeza cuan
do su cerviz está doblada: al primer aviso de facción la autoridad vi-

Silanle todo lo abandona para conservar la tranquilidad, sin la cual no 
ay orden ni sociedad organizada : el benemérito militar corre á em

puñar las armas, que son el sosten de las leyes: el honrado miliciano 
abandona ios quehaceres domésticos, deja el taller, y escudado con Las • 
armas'de la patria, sigue á la persecución de sus enemigos, cuando el 
criminal arredrado y confundido procure ocultar en la Soledad tu cri
men , ó va á implorar el perdón de la generosidad de ta amada patria 
que ofendió: á los culpados te les está juzgando con todo el rigor de 1 
la ley, y no dudéis del descubrimiento de los primeros agentes, en que 
estoy ocupado. Estos son los resultados de la vil seducción, y serán 
siempre los mismos. Metes pete combinar planes; y cuatro dias ban bas
tado , y bastarán siempre para desconcertar y exterminar toda gavilla. 
Tanto pueden el orden y la libertad.

» Despreciad, sencillos ciudadanos, esos genios hipócritas; esos ma
ñosos seductores, que esparciendo falsas doctrinas os conducen i vuestra 
ruina y disolución. Manteneos tranquilos en al seno de vuestras fami
lias; educad vuestros hijos; mirad por vuestros intereses por medio da 
la ocupación; dedicaos á vuestras tareas, y asi cumpliréis como cristianos 
y como hombres libres. Dios no quiere sangre; la religión, le patria no 
necesita mas defensores que los que establece el Gobierno; este vosotros 
lo elegís f es equitativo, es justo, y se desvele por vuestro bien. No se 
oiga mas voz que Constitución y leyes; yo procuraré sosteneros uno 
y otro; os amaré como hijos, y me contemplaré feliz si mis afanes 
son coronados con no oir otra vez la abominable voz de facción: for
memos todos una misma familia; desterrad todo espíritu de división, 
y descansad bajo la segura prometa que sucederá á It calma vuestra 
completa felicidad, en la que se emplea vuestro compañero. Gerona 6 
de Mayo de t8it.sJosef Perol.”

Juicio de juradot.
En la M. H. villa de Madrid y sus salas consistoriales, reunidos los 

jueces de hecho que abajo firman. se examinó el folleto titulado Sudo 
Constitucional, denunciado ior subversivo y sedicioso, y después de la 
comp.tente deliberación se declaró por unanimidad ser subvert’vo, y 
seno en tercer grado, por los Sres'. conde de Totrefresno, D. Marcos 
Meneo, D. Zoilo Goinez Casero, D. Antonio Scoane, D. Isidro 
Merino, D. Amonio Díaz del Moral, D. Josef Kives Queraltó, Don 
Juan Luque , D. liarlos González Llanos y D. Josef Demetrio Rodrí
guez; y rn s gundo por los Sres. D. Celestino Oiozaga y D. Joaquín 
Ccvallo*. Tamb en se declaró por sedicioso por los 'sres. Casero, Olo- 
zaga , beoane, Kivci, Queraltó, Cerallos, Menrso, Luque, Llanos y 
Rodríguez; absolviéndolo en este punto los Sres. Torrefresno, Merino y 
D az d.l Moral. En tu consecuencia se declaró sedicioso en tercer gra
do por los aro. Castro, Torrefresno, Merino, Rives, Luque, Llanos, 
Rodríguez y Di.z del Moral; y en segundo por los Sres. Oiozaga, Ce- 
valios, Meneso y Seoane, con lo cual te concluyó este acto, que firma
ron todos. = Josef Demetrio Rodriguez.=Joequin de Ccvallos.=Mar- 
cos Antonio de Meneso.mCelestmo de Olozagi.=Zoi'o Gómez Case- 
ro.=Ei conde de le Torre dsl Fresno.=Antonto Seoane.nl,¡dro Meri- 
no.ssAntonio Díaz del Moral.=JotefR¡ves.=Juan de Luque Solano-ss 
Cario, GonzaUz Llanos.

Sentencia. En la villa de Madrid á 6 de Mayo de i8si el Sr. Don 
Martin de Pineda, magistrado honorario de la audiencia territorial da 
Castilla la Nueva, y juez de primera instancia de esta dicha villa,dijo: 
Que habiéndose observado en este juicio todos los trámites prescritos 
por la ley, y calificado los jueces de hecho con la nota de subvenía 
vo y sedicioso en tercer grado el folleto titulado Nudo Constitucional, 
denunciado en 1 s de Abril último por el fiscal de imprentas D. Ma
tías López de Frías; la ley condena á D. Miguel Javier Calvo COnejo, 
responsable de dicho folleto, á la pena de dos años de prisión en ufa 
castillo ó fortaleza, y en la privación de su empleo y honores si 
los tuviese, expresada en el articulo 19, titulo 4.0 de la ley orgá
nica de la imprenta , y en el 8.° de la adicional de la misma de id 
de Febrero último; y en su consecuencia mandó se lleve á paro y de
bido efecto. Se le condena ademss en todas las costas, conforme é lo pre
venido en el art. 70 del tít. 7.0 de la citada ley , teniéndose este juicio 
por fenecido, pasándose copia legalizada de esta sentencia á dicho Don 
Matías López de Frías, y al denunciado si la pidiere , publicándose ett 
la gaceta la indicada calificación , á cuyo efecto se remita á la redac
ción el oportuno testimonio. Por1 esta su sentencia asi lo' proveyó f 
fiimó S. S., de que doy fe.=Pioeda.=Juan de Miguel Monasterio.

ANUNCIOS.
Se desee saber el paradero de D. Onofre Salieras y su hija Dolía Ja- 

coba , naturales de Pontevedra (Galicia), cuya existencia se ignota 
desde el iirmpo de la invasión de los franceses. La persona ó personas 
que tuvieren noticia de él, asi como de varios documento, originales é 
¡mercantes á su familia que llevaba D Onofre consigo, se servirán avi
sarlo á I >. Josef ó D. Cários Salieras, calle de la Puebla, núm. 1, cuar
to emresu-10, en esta corte , loe que agradecerán el arito y satisfarán 
lo que hubiere que pagar.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


